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La presente investigación ha tenido 
por objetivo brindar un estudio histórico- 
jmidico de uno de los c%pltulos UlAs al- 
riosos e interesantes de nuestra historia 
constitucional: La acusación entablada 
por la CAmara de Diputada en contra 
de la Suprema Corte de Justicia el año 
Ise& 

La Chma de Diputados, ejerciendo su 
labor fiscahdom, hs deducido a hav& 
de nuestra vida republicana tinlamental- 
mente TRES acusaciones cxxutituciona- 
les a nuestra más alta magi&atura. 

La primera de ellas y  la única que 
agotó completamente las etapas señaladas 
por la f.hrstituci6n de 1873 basta ser 
fallada por la CBmam de Senadores, fue 
la que adualmente pasa * ocupar nuesho 
estudio. h imprtsncia que reviste en 
el hbito político e hi.dria, del pasado 
siglo es considerable. 

Las otras dos acusaciones fueron en- 
tabladas en 1933 y  en 1967 obedeciendo, 
al igual que la primera, a periodos a+ 
ymhxa1e.s en la vida polkica del país. 
M, la ac&6n de 1868 obedeci6 * un 
ataque en contra de “el último i-efugio 
del monthwismo” representado en ese 
instante por la corte suprema al ser don 
Manuel Mmtt su presidente. ti de 193.3 
como reacción al rkgimen anterior de Ibá- 
fez. y  finalmente la acusaci6n de 1~67 
en que abiertamente un partido polltico 
apmvecbaba su diputados para ir en 

’ Primer Premio del Tercer Concwso 
de J.nv&igaci6n Jurídica “Francisco Bul- 
nes Ripamonti”, correspondiente a 1887. 

contra de todo el sistema judicial chi- 
leno. 

CAPíTum 1 

1. El momento histdricn 

El período histórica que enmarca y  
precede a la acwxi6n de la Corte Su- 
prema de Justicia ea el año 1868 se 
ve profundamente deterulinado por una 
serie de acontecimientos hist&lco-polfti- 
COS que serían, junto con esta acusación, 
antecedente inmediato del gobienx> pos 
bxior de don Fekico E&ti Za- 
ííartu. 

Chbemaba, en su segundo pmíodo pre- 
sidencial, don José Joaquln Pbra, quia 
era apoyado pcderosamente par la fusi6n 
liberal-conservadora, triunfante en las 
elecciones parlamentarias de 1854 derm- 
tan& al Partido Nacional, cuyas figuras 
más relevantes eran don Manuel Montt 
y  don Antonio Varas. 

Las elecciones prtiwles que reeli- 
giera~ a Pkez fueron decisivae para la 
confirmacibn del triunfo de la combina- 
ción oficialista, hábilmente manejadas pw 
el Ministro Federica Errkwiz Zañartu. 

El triunfo apl&ante de la fusión vino 
* dar su mejor ejemplo en las elecciones 
parlamentarias de 1867, en que el oficia- 
km0 nuevamente puso en movimiento su 
maquinaria ekctxal 1; “claro está que en 

1 Es interesante analizar el alto grado 
de “intervtmci6n eleotoral” por parte del 
gobierw y  especialmente por Errázuriz 
z. ual ejemplo gnuicn lo enc#ntzxmos en 
las elecciones parlamentarias efechladFIs 



esta masibn ya 110 se trataba de COD 
quistar un* mayoría parlamentaria, que 

desde maru> de 1864 les pertenecía; no, 
ahora la cmsigna surgida en la mente 
del habil Ministro Errázuriz tenla como 
objetivo primordial terminar con las 
huestes nacionales monttvaristas o por lo 
menos distinuirlas en tal forma que no 
constituyeraa un serio peligro para sus 
aspiracione presidenciales futuras” 2. 

Errázurk aprov~haodose de la “ena- 
jenación politica” que provoc6 el con- 

flicto con España en 1866, trabajó secreta 
y sagazmente en el montaje de toda una 
maquinaria electoral propia, que, como di- 
ce Encina, “No obedecía al Presidente, a 
quien nadie respetaba ni temia, ni a los 
conserwulo~, ni a los liberales fu&- 
Ilistas, sino a él persorlalmenté’ 3. 

Ik cucaplimiento de este propósito, en- 
co,&6 Errázuriz una última resistencia: 
La Curte Suprema de Justicia, que te- 

presentaba en la kpoca ‘la última ciuda- 
dela que restaba al Partido NacionaJ” 4, 
siendo su presidente don Manuel Montt 

Montt, rimbolo viriente del régimen an- 
terior, tan odiado y criticado por Errá- 
zuriz y los libales. 

El propósito, entonces, no ptidía ser 
más claro: “La &oluci6n de la Corte 

seria el triunfo del monttvarismo. La COI+ 
denación cano el toque de su agonia” 
publicaba ‘TE1 Independiente”, a poros 
dias de iniciada la acusación6. 

en el Departamento de Linares en 18% 
donde se arrn un triunfo opositor, de- 
cretándose nuwas elecciones can el sub- 
siguiente triunfo OficidiSt*. Al r=Wto, 
ver, prUm L., Patricio, “Fixali~~ibn 
Parlamentaria durante el Gobierno del 
Presidente José Jcmquin Pérez”, 65, (San- 

tiago lQ59). 
2 PINTO L., Paticio, obra citada, 84. 

3 XIV, ENCINA, Franciscn k, “Historia 

de Chile”, 471, (Santiago lQ50). 

1 SANTA Cmz, Juan, “Recuerdos de la 

picantes, Val. LVI, 61, en Revista 

chile~~a de Historia y Geografia. Cit. poI 
A-.h,mn !SOLAR, Domingo, “La De- 

mocracia en Chile”, 171. 

6 “El Independiente” (Santiago) 24 
agosto 1868, reprûduzido por “El Ferro- 
mlil- (SaIltiago) 25 agosto 1868, p. 1, 

coh. 1 y 2. 

CAPiTurn, II 

2. La acuîactbn: Pmih 
Prescgti Parlametltario. 

[Vd. 15 

PolfticQ y 

En&mriz encontró la oportunidad que 
necesitaba en la sitwtci6n que se venía 

suscitando a raíz del debate del llamado 
‘Proyecto de b Barra” en que se trataba 
de autorizar a los preidentes de las Cá- 
maras Legislativas para castigar correc- 
cionalmente a los asistentes a la barra 
que faltasen al orden en las salas y tri- 
bunales de sesiones. ‘?w pena serfa dis- 

crecioml, no pudiendo exceder de ux) 
pesos la multa 0 1w1 mes de prisi6n”B. 

Se trataba, al decir de Lsstarria, “nada 
menos que de lntmducir en nuestm me 
canismo amstitucicaal una jurisdicci6n 

que no establece la Constitución i que 
DO pu& crearse siw por una constitu- 
yente encargada de reformar la organiza- 
ciún política” 7. 

Don Vicente Sanfuentes, Diputado por 
La Unión, signattio y ardiente defensor 
del proyecto, fundaba sus razonamientos 
para crear esta nuev* jurisdicción, en que 
la Cámara no podía tener confianza en 
la administracibn de justicia: “Sería inútil 
y peligroso entregarle la aplicacibn de 

estas sanciones” *. 

Fue así como pmmovi6 unn cuestión 
previa al pronmciamimto sobre el Pre 

yecto de la Barra, que lo llev6 en dsfini- 
tiva a acusar a la Corte Suprema. Es im- 
portante entrar en el detalle de este he- 
cho, pues las con&si0nes posteriores 
avalarán nuestxt opinión de que la acu- 
sacibn a la Corte w fue premeditada 
sino fruto de una pasión politica m* 
mentáma. LXZ una wpecie de “krespon- 
sabilidad política” que no tenia por ob- 

jetivo el ataque B la Corte Suprema de 
Justicia en sí mirma ni al sistema de ad- 
ministración de justicia. ,Ui siquiera se 
conorfan con cetia los supuestos cargos 

* L..mm, José V., “Obras Cumple- 

tas”, 334, (Santiago 1807 ). 
7 Idem., op. cit., 334. 
8 URREA M., Jorge y Novoa S., Luis, 

“Acusaciones wmstitu@ionales deducidas 
en contra de los Magistrados de los Tri- 

bunales de Justicia”, 41, (Concepción 

1973). 
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en que se la pretendia fundar; sino que “so del Derecho que la Constitución le 

el ataque se dirigía B lo que ella repre- cmfiere, acusa a la corte Suprema por 
sentaba políticamente en ex instante: El 
último refugio del monttvarismo. 

infraxi6n de leyes. -Vicente Sanfue”- 

tes.” 1%. 

En efecto, ea Sesi6n Ordinaria de la 
Cámara de Diputad- de 30 de julio de 
1888, Sanfuentes decía al respecto: “Aw 
tes de entrar al fon& de la c”esti6n (El 
Proyecto de la Barra) pido que la Cá- 

mara se pronuncie sobre un paso previo 
que voi a ponerle. Como he denunciado 
algunos hechos graves i como podría de- 
mmciar otros de que recientemente tengo 
conocimiento, temo que mas tarde pu- 

dieran ostraviarse los documentos que 
prueban la verdad de mis asertos, pr- 
que t& la temo de esos hombres. Jkea 
ría pues, que la Cámara tomara “na pre- 
caucion. El señor Secretario pcdria in- 
mediatamate a solicitar del juez de letras 

de huno, le entregase el espediente del 
comnrm hipotecario de don Juan de Dios 
Gamdarillas ( .) debo declarar a la Cá- 
mara que no abrigo ningun temor res- 
pecto del escribano que guarda ese es- 
pediente; pero, como puede ser perdido 
por la Cate Suprema, i el señor emi- 
bario tendría q”e obedecer, ese Tribunal 

no me inspira la misma garantia”8, 

Creemos, como lo hemos afirmado, que 
el setir Sanfuentes se vio envuelto en 
la pasión del momento, producto de su 
odio personal a los nacionales, de su pro. 
pi0 fracaso ea el Concurso hipotecario ci- 

tado, en el cual concurría como acreedor 13 
y, en cierta medida, de la propia per- 
sonalidad del Diputado. Sanfuentes era 
de profesión abogado y de oficio presta- 
mista, de idea revolucionarias en el pa- 
sado decenio y quizás la ímica persona 
que podía entablar y sosteoer esta acu- 
saci6n debido a sus dotes de orador gran- 
dilocuente. Al decir de ~astarria: “un 
orador inverosímil, increíble” . Empe- 

ñado “en dar fuerza a su razonamiento 
CO* 10s pulmones, cca los ademanes vio- 
lentos i con la procacidad de sus in&os 
i ultrajac, a sus a&ersarios” 14. 

En forma dubitativa en un comienzo, 
Sanfuentes expmaba: ‘Yo digo la ver- 
dad: por mi parte acusa& a la Corte 
Suprema” 10. 

El deha& producto de la petición efec- 
tuada llev6 al Diputado don Angel Cus- 
todio Galb a interpelar a Sanfuenks, di- 
ciendo: “Vamos señor, por el camino mas 
recto: o retire el señor Di,p”tado su in- 
dicacibn n acuse formalmente a la Corte 
Suprema”. Sanfuentes exclamó: “Bien, 
señor. Apwte, pues, tior, Secretario, en 

un pedazo de papel: Acuso a la Corte 

Suprema por infrwci6n a las leyes, sin 
embargo, M> acepto la doctrina de que 
sea necesario *c”sar para traer a la cá- 

mara documentos para que no se diga 
despues que calumnio” 11. El Serretario 
anotaba: “El Diputado que suscribe, en 

P‘xwLmas Bi este respecto en el mi.wno 
sentido que lo hace Lastarria, al señalar 
que la acusación carecía de premedita- 

ción. “Fue m acto primo, impremeditado 
e hija de una fantasfa de la pasión”16. 

El mismo Sanfuentes lo confesaba en 
sus propias intervenciones: “Puesto que 

se quiere llevar las oosas hasta ese te- 
rrem, las llevar6 yo tambien, aunque lo 
que yo queria era solamente sentar “n 
hecho, para que no se me viniera aquí a 
llamar calumniador” 18. “‘Por mas que 
quiera tratar hoi este awnto no se pue- 

de porque no he tmido ap”ntes ni es& 
preparados” 17. “se dijo que no pcdia 
hablar sobre los miembros de la Corte 
Suprema sino acusándolos. Se me mm- 

pelió a hacerlo. Yo no tenis deseos de 
acusar: lo hice i no me arrepiento” 18. 

A tal grado llegaba la improvisacibn 
en este asunto, que Sanfuentes se vio 

en la necesidad de solicitar a la Cámara 

8 Sesiones Ordinarias de la CBmara de 
Diputados, Sesión 36 Ord. de 30 de julio 
de 1868, 417, col. 1 (Santiago, Biblia- 
teca Congreso Nacional). 

10 Iabid., 418, col. 1. 
11 Ibid., 4lB, col. 1. 

12 Ibid., 419, loc. cit. 
13 EWXNA, Francisco A., op. cit., 475. 
14 IAASTARRU, José V., op. cit, 382. 
10 Idem., op. cit., 376. 
18 Sesiones Ordinarias de la C&mara de 

Diputados. Sesión 36 Ord. de 30 julio 
1868, 419, col. 1. 

17 Ibid., 471, col. 1. 
18 Ibid, 471, col. 2. 
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un plazo de quince días “para examina 

los hechos que yo conozco, computarlos 
y estudiarlos’* 18, 

Quizás la acusación iba a ser plan- 
teada de t&s maneras, pero no cabe 
duda de que Szmfwntes precipitó los acon- 
tecimientos. 

Er&uiz constantemente estaba ata- 
cando a la Corte Suprenu. Al mismo 

tiempo que la acusacib” era presentada, 
el Ministro, que ocupaba la cartera de 

Guerra, expresaba que aquel Tribunal era 
el que habla sublevado el antagonismo 
verddem, atisbando hora por hora, mw 
menta por momento, 10s pasos del Eje- 
cutivo para suscitarle dificultades insu- 

perables. “Si so” estas las arnas que se 
emplean contra “+xotms las despreciamos. 
Ninguna voz se ha levantado confra la 
Corte Suprerm, que defwdia a los ban- 
didos de Arauco”“. 

Asf Errázuriz entraba de golpe para 
mxiliar la acusación. KO era Sanfuentt3s 
quien iba B efeotuar su “examen, computo 
y ehdio de los hechos” sino que, ante 
tal oportunidad, el Mbil Ministro En%- 

zwiz iba a convertirse en el verdadero 
acusador. Sanfuentes, de “‘acuxidor pi-i”- 
cipal” pasaría a ser ahora su voz en el 
parlamento, su intermediario obligado ea 

el ataque * la cork. La impre”Ieditación 
de los primeros minutes se había termi- 
nad”, dando paso, en adelante, a un ata- 
que generalizado, can un sinnúmero de 
cargos, pmpxcionados, en gran medida, 
por el astlrto Ministro. 

Sanfuentes vino a formalizar su pm- 
posici6n de acusacib” en la sesión ordi- 

naria del 22 de agosto de 1868, en que 
propuso acusar a los Ministros do” Ma- 
nuel Montt, Preidenk de la Cork Su- 

prema, don Josk Miguel Barriga, do” 
Jos6 Alejo Valenzuela y do” José Gabriel 
Palma. 

‘Es indudable, q”e el primer deber del 

Juez, como todos sabemos es observar i 
aplicar bien las leyes; i es claro que esa 
observancia es tan obligatoria que si 
pnlebo que la corte Suprema ha infrin- 
jido las leyes habré probado por ese 

19 Ibid., loc. cit. 
20 Intervención del Sr. Lastarria en Se- 

sibn Ord. del 30 de julio de 1868, tia- 
lar,& estas afirmaciones de Errázuriz. 

mismo hecho el “atable abandono de 
sus deberes” 21. 

Posteriormente, en una especie de ‘dis- 
cum alegato”, 98 desahogaba duramente 
en contra de Mcmtt “¿Pero que estraño 
es esto cuando los que a los cincuenta 

años eran despotas, se ha” vuelto don- 
celes liberales * los cincuenta i cierra? 
Mas, no engañara” sino ~3 los inocentes; 
Yo por mi parte, les contestare ca” los 
refranes: Moro viejo no puede ser buen 

cristiano y aunque se vista de seda la 
mona, mona queda. 

1 lo que hai de mas orijinal es que la 
mona vieja del decenio, q”e vistió durante 
diez años el manto del despotisnm, se ha 

calado coquetamente el gorro frijio a la 
roja i se ha puesto * bailar i cantar la 
marsellesa al son de los pitos q”e le to- 
can los mugrientos mu%cos del dece- 
“io” 22. 

El discursa del 22 de agosto de 1888 
estuvo lleno de improperios y ofensas di- 
rectas en contra de Montt, descargando 
Sanfuentes todo N odio y apasionamiento. 

Fue en el curso de esta intervencibn en 
la que desarmll6 someramente los cargos 

que fundaban su proposición de acusa- 
ción, solicitando B la Cámara que se pro- 

nunciara por su admisibilidad y acto se- 
yido investigara los hechos denunciados. 

Creemos que Encina se equivoca al ds 

cir que Sanfueties formuló su acusación 
en cinco capítulos=. En un m&sis de 

las sesianes del 22 y 25 de agosto de 
1868 se puede LIfimmr co” certeza que el 
Diputado por La Unibn presentó cerca 
de diez cargos de acusacib” que fueron 
en definitiva resumidos a siete en la se- 
sibn del 25 de agosto de 1888. Ellos le- 
ro” los siguientes: 

Primero: lihcción de la ley de 8 de 

febrero de 18.37 en una sentencia del 
concurso de don Juan de Dios Gandarillas 

que. mandó hacer UIL pago a un acreedor 
antes de haberse dictado la sentencia de 
grados y falsedad de un considerando de 
aquel fallo. 

21 Sesiones Ordinarias de la CBmam 
de Diputados. Sesión 50 Ord. 22 agosto 

1868, 636, Cd. 2. 
22 Ibid., 1342, col. 1. 
m Ehcwa, Francisco A., op. cit., 476 

y 477. 
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Segundo: Infraccián de la ley de l* 
de marzo de 1867 pa haber fallado la 
corte Suprema en un recurso de apela- 
ción antes del de nulidad, prwedieodo 
con circunstmcias agravantes y después 

de haberse hecho tres veces relación del 
recurso de nulidad. 

Tercero: Infracción de la ley de 17 
de septiembre de 1857 en la querella de 

capítulos iniciada contra don Salvador 
Cabrera en que la corte suprema cerró 
la puerta a toda investigación judicial so- 

bre esos capítulos. 
Cuarto: I&wción de la ley por ha- 

ber declarado el mismo tribunal válida 
una escritura presentada en el concurso 
de don Matías Figueroa cuya f&edad 
estEha probada en autos. 

Quinto: Caso de un proceso criminal 
levantado en Melipilla por un asesinato 

cuya sumana se ordenó rehacer por el 
Presidente de la Corte Suprema, que se 
trasladó en persona a aquel lugar, hacién- 

dose además procesar por autoridades ci- 
viles al reo que tenía fuero militar. El 
señor Diputado pidió acerca de este pun- 

to que la Cámara ordenase la investiga- 
cián de estos hechos. 

Sato: Juzgamiento de un individuo 

que habiendo injuriado al Intendente de 
Colchagua fue cundenado en primera ins- 
lamia 8 pagar las mstas del proceso y la 

corte Suprema revocó la sentencia. 

Séptimo: Falta de cumplimiento del 
arthda 59 del Ctiigo Civil y omisión de 

las visitas de cárceles haciéndolas prac- 
ticar por comisiane5 especiala y relaciw 
nes s~cr&s en las audiencias del Tri- 
bunal. 

Comenzaría ahora el gran debate ante 

la Ctiara de Diputados para declarar la 
admisibilidad cle la proposición de acu- 
sación. Discusibn interesante por su re- 
levancia jurídica. 

Si bien la acusacibn contaba con el 
apoyo de la mayo& de la Cámara Baja, 

24 Como bien señalan URREA M., Jorge 
y Novoa S., Luis, op. cit., 68, al hablar 
de “opinibn pública”, es necesario desta- 
car que a la época de la acusación no 

produjo un movimiento de opini6n que 
en gran medida se sumó a la defensa de 

la Corte Suprema de Justicia. Quia& “el 
más hondo y general desde el que de 
rribó a O’Higgins hasta el que desaca- 
den6 la tormenta de 1%&1”2~. 

El cuadro politice de la época aunar- 
taba B los “fusionistas” y “ultramonta- 
nos” en representación del oficialismo. 

LOS ,íltimos “DO perdonaban a Montt su 
hostilidad conha el Arzobispo Valdivie- 
so“=. Los nacionales y liberales “rojos 

0 radicales”, se encontraban en la opo- 

sic&. Estos, “que en las postrimerías 

del decenio anterior habían llevado a ca- 
bo una recia oposición al régimen de 
don Manuel hlontt, en las circunstancias 
actuales del momento políticc se les veis 
caminando junto con los nacionales, no 
tanto por una identificación política con 
aquella colectividad, @orno por un sen- 

tido de fidelidad hacia los principios 
avanzados que sustentaban y que no en- 
contraban asidem en el tradicionalismo 
sustentado por la fusión 27. 

Sin anbargo, muchos oficialistas se 
abstuvieron o apoyaron decididamente la 
defensa de la Corte Suprema. El propio 
Presidente Pérez, tras la importancia po- 

litica que habla adquirido el asunto y 
para no verse involucrada al respecto, 
hizo pesar su influencia sobre los pocos 
senadores que le eran adictos para que 
se pronunciaran en mni~a de la acusa- 
ción a. 

El Ministro del Interior, don Francisw 
Vargas FonteciIla, que, como todo el 

cuerpo de abogados de Santiago, tenla el 
más alto concepto de la rectitud y com- 

potencia de la Corte Suprema, presentó 
la renuncia de m cargos. 

Federka Errkxriz, tras IR decisión deel 
Presidente Pérez de apoyar a la Corte, 

tiene el significado actual de la expre- 
si6n sino que se refiere a opiniones par- 
cializadaz. En el mismo sentido y funda- 
mentando, ENCINA, Francisco A., op. zit., 
488. 

26 ENCTKA, Francisco A., op. cit., 48-S. 
~6 AMUNÁTEGUI S., Domingo, op. cit., 

171. 

27 Fbmo L., Patricio, op. cit., 43. 
28 ENavq Francisw A., op. cit., 490 
28 Idem., op. cit., 482. 
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renunció al Ministerio de Guerra. “EI 
clero se alarma. LOS diputados clericales se 
reunen i se comprometen a hacer la opo- 
sición al Gobierno si sale el Señor Errázu- 
riz; i despues de haber conseguido que 
éste vuelva al despacho hasta despues de 
la resolución de la Cámara sobre la acu- 
sación, Ikvan un acta firmada en este 
sentido al Presidente el cual descansa com- 
placido, porque su Ministro de Guerra 

WleIve * su lado’: nos relata con sârc*smo 
Lastania 80. 

En definitiva, el Presidente Pérez, para 
salvar 1a.s apariencias, decidió no emitir 
opinibn sobre la acusaci6n. El mismo pra- 
ceder era ordenado a su ministros. Er& 
zuriz se aleja del ministerio pero sigue 
impulsando la acwacibn. ‘<Era mejor obs- 
tillarse en no tomar parte, porque así la 

acwacián dejaba de ser una cuesti6n de 
gabinete, aunque lo fuera de uno de los 
miembros de Bste, i adem8s con tal pro- 

ceder se dejaba a los ministros libres de 
toda responsabilidad para que pudieran 

permanecer en sus puestos, *“nque 3a 
acusaci6n fuere aceptada par la czma- 
m” 81 

La prensa de la época es refkjo de lo 
afirmado: 

“Las diarios que están al servicio de la 
Chte Suprema de Justicia, parecen de- 
cididos B adoptar una tictica bien paco 

honorable saliendo a la defensa de esta 
corporacion. Se imajina que haciendo apa- 

recer entre risas i carcajadas los discur- 
sos i cargos del diputado acusador, tado 
está terminado.. .” (‘El Independien- 
te”, 24 de agosto de 1808) 32, 

“La integridad de los jueca en chile 
puesta en duda, sus primeros majistrados 
revolcados por el lodo en el seno de la 
Cámara i en presencia de los ministms, 

los altos intereses vinculados al prestigia 
del poder judicial atropellados i descon+ 
cidos, todo esto no significa &a cosa ni 
ha tenido más objeto que arrojar de 5~s 
puestos a los pocos hombres que aun son 
un obst&lo para la omnipotencia de ese 
gobierno i de ese círculo que no ha te- 

so Lm~amu, José V., op. cit. 380. 

31 Ibid., loc. cit. 
82 Reproducido por “El Ferrcarril” 

(Santiago), 25 agosto 1868, pág. 1, 
COL 1. 

nido mas programas que atmp&rlo tc+ 
do para satisfacer la vulgar ambición i 
el miserable interb de hacer suyos los 
destinos i el presupuesto” (“El Ferroca- 
rril”, 25 de agosto de 1888) =. 

“‘El gobierno guarda silencio ante el 
público oficial; pero su prensa autorizada 
grita todos los dias: abaja Monttl abajo 
la corte suprema! abaja la lójica tene 
brasa del montt-varismo! La prensa mi- 

nisterial, pagada por el tesoro i dirijida 
por los min$tro, sabe lo que dice” . 
“El gobierno es juez i parte en la cues 
tim. Lo prwba el hecho innegable de 

ser las cámaras meros instrumentas del 
gobierne”. 
(“El Ferrocanil”, 5 de septiembre de 
1868)‘34. 

“El que en pleno DESPOTISMO tuvo 
Ia suficiente enerjía para ganar al DES- 
POTA la espl&ndida victoria del derecho 
centra la fuerza bruta, hoi tendria la 
misma grandeza de alma para vencerlo, 
otorgándole un j.enwxo peFdon. El se- 
ñor h.íontt deba estar mti agradecido al 

perdon de su ilustrkima. En vez de ir 
al infierno iri al ~pugaiorio. ¿Por cuantos 
alias? m. 

“La Gran Maldad” titulaba “El Fe 

rmcarril” del 13 de noviembre refirién- 
dose a la acusación. 

El duelo periodísticn en pro y en ccm- 
tra se registró a lo largo de todo el pe- 
ríodo que la acusaci6n se debatió. “El 
Menxrio” de Valparaiso era lo má- im- 
parcial que se podía encontrar a la fecha, 
limitándose la mayor de las veces a re- 
producir las actas parlamentarias. 

4. Pmagio Parfumenmrfo 

Los hechos planteados, Ios proyectos 
presentados (en especial el Proyecto de 
la Barra), y en definitiva los aconteci- 
mientos paicos que eKperimentaba la 
República a fines de este decenio, hacen 

58 “El Fe rrmarril” (Santiago, 25 de 

agosto 1888). pág. 1, col. 1. 
84 “El Ferrocarril” (Santiago, 5 de 

septiembre 18fX4), pág. 2, col. 2. 
36 “El Fer rocanil” (Santiago, 4 de 

septiembre IS+%), pág. 2, col. 2, repro- 
duciendo “un ejemplar del diario que sir- 
ve de órgano politice al Arzobispado”. 
Quizás “El IndepePldiente”. 
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vislumbrar, aunque no de una manera 

definitiva, el nacimiento de un “e~pkih~ 
prlanmtariîta”. No queremos decir con 
elb que la acwación * la Corte Supre- 
ma haya sido antecedate inmediato al 
régimn pseudoparlamentatio que vivió 
Chile a finales y principios de siglo. Ni 
siquiera que haya constituido antecedente 

mediato a ello. Queremos expresar, tal CC- 
mo lo dice Patricio Pinto Leighton, en una 

tesis de grado, que los acontecimientos y 
la política llevada par el Gobierno de 
Pérez dieron pábulo para que los parti- 
darios del régimen parlamentario encau- 
zaran sus aspiraciones y la potencialidad 
de sus actuaciones hacia una disyuntiva 

que tarde o tempmw el pafs deberla di- 
lucidar”36. La disyuntiva se iba a pre- 
sentar veinte años más tarde, en la nefasta 
aventura de 1891. 

La acusación en estudio perrnitib * la 
pasión política realizar uno de SUS pti- 
meros internos para volcar las propias 

dimosiciones constitucionales a favor ir 

intereses de partido, especialmente 

cuanto * fixalizaci6n parlamentaria 
refiere. 

de 
e” 
se 

CAPínsul III 

DeclamcMn de adndaibilidad de la Pro- 
posición y  Tramikcibn ante la Cámara de 
Diputados: El Honor y  el Derecho. 

5. Trami&&n constitutind de la 

LS Constitución PoUtica de Chile del 
año 182.3 estipulaba en su artfcnlo 38 lo 
siguiente: “Son atribuciones exclusivas de 
la Cámara de Diputados: (NQ 2) Acusar 
ante el Senado, cuando hallare por con- 
veniente hacer efectiva la responsabilidad 

de los siguientes funcionarios: (inc. 5v). 
En los tres últimos casos (se refiere a 
los miembros de la comisi6n conservadora, 
intendentes y majistmdos superiores de 
justicia por los respectivos delitos que 
indica), la C!unara de Diputados declara- 
rá primeramente si ha lugar o no admitir 
la pmposición de acusación y d-pu&, 
con iutei-vfub de seis días, si ha lugar a 

~33 Pmm L., Patricio, op. cit., 06. 

la acusación, oyendo previamente el in- 
forme de una canis&n de cinco indivi- 
duos de su seno elegida a la suerte. Si 
resultare la afirmativa., nombrará dos 
Diputadns que la formalicen y prosigan 

ante el Senado”. 

El artículo 39 de la Carta Fundamental 
disponía: “Son atribuciones de la CBma- 
ra de Senadores (NP 2) Juzgar a los fun- 

cionarios que acusare la Cámara de Dipu- 
tados con arreglo a lo prevenido en los 
articulos 38 y 08”. En relación a la úl- 
tima disposición citada se producía un 
hecho que atentaba con los más elemen- 
tales principios que deben informar cual- 
quier sistema de prwxdimiento~‘, al dis- 

poner el artiînlo 98 que el senado juz- 
gará al Ministro acusado ejerciendo un 

poder discrecional, ya. sea para caracte- 
rizar el delito, ya sea para dictar la pena. 
De la sentencia que pronunciare el Se- 

nado no habrá apelacii>n ni recurso al- 
g”“0. 

En tal sentido, el senado actuaba co- 
mo Tribunal con plena jurisdicción para 
tipificar el delito y s6k.k la pena. No 

xmm en la aotualidad en que el artículo 
49 NP 1 de la Cónstitución Política de 
1980 solamente le permite actuar cano 
jura&, esto es, declarando o no culpable 

al funcionario acusado, pasu& los ~n- 
tecedentes a la justicia ordinaria pua 

que aplique la pena. 

La peligrosidad de esta disposición es 
manifiesta. ea pasi6n política encontraba 

aqui una poderosa arma para atacar y 
destruir a los altos funcionarios públicos 
de la República. Se desvirtuaba con di- 
cha actitud todo ‘él mecanismo de una 
institución que te& par finalidad hacer 
efectiva la responsabilidad de estos fun- 
cio”arios” 38. 

Declarada la culp&!&d, el funciona- 
rio quedaba automáticamente destituido 

del cargo que ocup&a. 

Hemos señalado que el señor Sanfuentes 
formalizó su proposhibn de acusacián en 

87 PNTO L., Patricio, op. cit., 17. 
a Idem., op. cit., 17. 
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la sesión de 22 de agosto de 1888, fun- 
damentándola en siete cargos principales. 

Tendrían ahora los más interesante de- 

bates que se promovieron en el curso de 
esta acusación por lo relevante de los 

principios constitucionales allí vertidos. 

Dos posiciones contradictorias se dis- 
cutían en tomo B la admisibilidad de la 
propcxicíbn de acusación. 

La primera de ellas señalaba que la 

Cámara de Diputados debia admitir la 
proposici6n .a examen, sin otros antece 

dates que los qo=e exponía Sanfuentes, 
mnsiderando esta primera resolorión de 
la Cámara “Oorno un mero trámite”s8. 
Esta posición era defendida principal- 
mente por don José Victorino Latarria, 
Ramón Barros Loco, Manuel Antonio 
Matta y Pedro León Gallo. 

Lastarria, en sesibn de 30 de julio de 
1868, exponía: ‘X0 divaguemos ni perda- 
mos el tiempo inutihnente. Satisfagamos 
los deberes que tenemos respecto del ho- 

nor de tan alto tribunal i respecto de la 
vindicta pública, sirvamos al interes del 
pais: nada de esto haremos si no acepia- 

mos desde luego la proposiciún. Este es 
mi voto. Despues de admitida la propo- 
sición dejemos a los interesados el tiempo 

necesario para que comprueben su acus*- 
ci6n i entbnces entraremas a apreciarla i 

servir como nos corresponde los graves 
intereses que en este momento nos están 
encomendados” ‘0. 

En el mismo sentido se pronunciaba 
Manuel Antonio Matta m.. yo no consi- 
dero la cuestion que al presente se de- 
bate sino como una simple cuestion de 
tramitxion que debe preceder al es&- 
xcimiento de quien tiene de su parte la 
justicia i la razón. .” 41. 

m 
. . . admitiendo la proposi-ibn no ab- 

solvemos ni condenamos a nadie; sola- 
mente se abre la puerta para que se 
averigüen los hechos, 1 para que la Cá- 

mara pueda en seguida juzgar i resoher 

39 1, HUNE~S, Jorge, “La Constito- 
cibn ante el Congreso”, 270, 2” Ed. (San- 

tiago, 18%). 
40 Sesiones Ordinarias de la CAmara de 

Diputados. Sesión 36 Ord. de 30 de julio 
de 1868, 473, col. 1. 

41 Ibid., Sesión 54 Ord., 29 de agosto 
1868, 885. col. 2. 

con pleno cunocimiento”‘2, acotaba Pe 
dra León Gallo. 

Por la no admisibilidad de la proposi- 

ción se encontraba don Antonio Varas. Es 
verdad, decía, “que algunos señores Dipu- 

tados sostienen que ha toda proposicion 
de acosacion, cualquiera que sean sus 

fundamentos, debe dársele curso porque 
es necesario, dicen, dejar la puerta abier- 
ta a la denuncia de los delitos. respeto 
esa opinion, pero para mi toda proposi- 
ción de acusxtin esta sujeta a dos trá- 
mites, el de so admisibilidad i el de su 
examen i aceptacion, í al estabIecerlos la 
Constitucion ha tenido un objeto sério. 
Si por el solo hecho de introducirse a 

la Cámara una proposicion de acusacion 
debiera ser admitida i tramitada, upara que 

la Constihxion habria puesto a la C;i- 
mara en el caso de pronunciarse sobre la 
admisibilidad de la proposicion? Es me- 
nester, pues, apreciar primeramente si la 
propaicion es admisible, si los hechos en 
que se apoya dan materia de acosacion 
para darle ~curso i tramitarla. 

Voi, pues, a examinar si los hechos que 
se aducen como fundamentos dan materia 
para la acusacion. Toda acosacion exije un 
delito; si falta el delito la acusacion no es 
posible. ¿Hai delito en los hechos denun- 
ciados? Para contestar a esta pregunta 
bueno es recordar lo que todos los códigos 
i tratadistas entiende por delito. Puede 
decirse que todos ellos convienen en que 

delito es la a<)rion u omision de un hecho 
a que la lei señala una pena. No basta, 
pues, que haya infraccion de lei para 
constituir delito, se requiere ademas que 

esa infraccion tenga señalada una pena”. 
Luego aiiadfa “. . 1 note la Cámara que, 
para ejercer la atribución que la Consti- 
tucion le confiere, no solo es necesario 

que los hechos que sirven de fundamento 
a la propsicion de acusacion, constituyan 

delito, acto punible, sino que es necesario 
además que esos hechos importen no- 
table abandono de los deberes del ma- 
jitirado” 48. 

Creemos, como bien lo dice Humeeus, 
que Varas planteó la coesti6n que nos 

42 Ibid., Sesión 54 ord. 29 de agoste 
1868, 694, Cd. 2. 

43 Ibid, SesiGn 54 Ord., 695, 686. 
cok. 2 y 1. 
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ocupa, en su verdadero terreno, con to- 

da claridad y precisiCn 44. 
La Constitución de 1833 es clara en 

cuanto nl examen de admisib;lidad que 
exige para dar o no lugar a la proposición 
de acusación. La Cámara debe examinar 
no s610 la importancia de los hechos de- 
nunziados sino la competencia que la 
Constituci6n le reconozca para deliberar 
sobre ellos, “porque no todas las faltas 
que los Tribunales puedan cometer en 
ejercicio de su cargo son justiciables ante 

el Senado i pueden per consiguiente, ce 
menzar a perseguirse ante la Cámara de 
Diputados” 46. 

Admitir a. examen una proposición de 
acusacibn, o simplemente admitirla, im- 

porta resolver: 

formalizada 

En nuestra opinibn, aunque se discute, 
la proposicibn de acusación debe cumplir 
con requisitos de forma. Estos consisten, 
a lo menos, en precisar con claridad los 
puntos sobre cuál se funda la proposición. 
h’o se recezita efectuar un examen deta- 

llado ni fundamentado de los hechos pero 
se debe, en lo posible, esbozarlos clara- 

mente. La comisión que se nombre, si 
IE proposici6n de acwsacihn se admite, ya 
SB encargará de examinar e investigar sus 
fundamentos. 

2) Que la acusación sea entablada en 
tiempo. 

La acusación debe entablarse mientras 

los magistrados a quienes se pr&,,de 
*cusru ejerzan sus funciones. 

3) Que el hecho, crimen o simple de 
lito que lo motioa ext& o que haya por 
lo menos semiphma prueba de su etis- 
tencia. 

(4 HLWEEUS, Jorge, op. cit., 271. 
46 SANTA M.mh, Domingo, “Discur- 

sos pronunciados par don Domingo San- 
ta Maria, Diputado por Curicb, en las 
sesiones del 28 de agosto, 6 y 7 de n* 
siembre a la Cámara de Diputados con 
motivo de la proposición de acusacibn 

interpuesta contra la Suprema Corte de 
Justicia”, 4 (Santiago, 1868). 

4) Que el hecho o delito por el cual 

se acusa constituya “Notable abandono 
de ~11s deberes”, lo que hace constituir 
a la Cámara de Diputados en autoridad 
competente para âcusar ante el Senado. 

Siguiendo a Jorge Huneeus, concluimas 

que el examen detenido de estos puntos 
importa algo más serio y grave que “Un 
simple timite”. Si la Cámara r~uelve 
afirmativamente los puntos indicados, de- 
be admitir la proposición de acusación. 
Si cualquiera de ellos fuera resuelka en 
sentido negativo debe rechazar de plano 
la proposición de acusación 6 8. 

Sin embargo, la Cámara admitió la pro- 
posicibn de axsación en la Sesión Ordi- 
naria de 29 de agosto de 1868 por 40 
votos contra 2, registrándose 2 absten- 
ciones. 

La “pasión política” se res&& inmns- 
ciente y obcecadamente por la afirmativa. 
Los sectores radicales o liberales “rojos”, 
ardientes defensores de la Corte, tam- 
bikn lo hacian as!, en virtud de un ean- 
cepto de honor mal entendido, preten- 
diendo con ello salvar el decoro del Tri- 
bunal Supremo y “defender los fwros 
de la justicia i la verdad”~. 

Consciente 0 inconscientemente, ‘la 
mayorla” violaba la Constitución. Honor 

p Pasión se resolvlan en contra de lo que 
el Derecho indicaba 

La Corte tuvo defensores notables. C& 
lebres son los discursos de Varas para 

evitar lo sucedido. 
Luego de las votacione, se procedi6 

a designar la Comisibn Informante, que- 
dando integrada por los siguientes dipu- 

tados: Marcos hiena, Pedro Pablo Olea, 
Rambn Err&u+ Manuel Irarrázabal y 

Domingo Arteaga Alemparte. 
La Comisi6n no procedió al estudio 

legal de la acusacibn para b cual no 
estaba ahsolutarnate capacitada, salvo 
Arteaga Alemparte, ni al esclarecimiento 

de los hechos en que se fundaba. Su con- 
signa era sencilla: acn~~ular todos 10s 
antecedentes posibles a fin de que el 
Senado condenara 47. 

-=a HUNF.EU 9, Jorge, op. cit, 274. 

‘6 Sesiones Ordinarias de la C!unara 

de Diputados. Sesi6n 54 Ord. de 29 de 
agosto 1868, 693. Intervencibn del Sr. 
Pedro Lebn Gallo. 

47 Ei-icmw, Francisco A., op. cit., 478. 
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Lastarria resume la labor de la Co- 
misión informante diciendo: “. esta cc- 

misil dan016 dos meses en emitir un 
informe que la Constitu:ibn le manda 
presentar ea seis dias, ella ha ejercido 
funciones judiciales, recibiendo tiorma- 

ciones, alojando testigos en la carcel a 
pesar de no tener facultades para 

ello .” 48. 

Lastarria se confunde en sus aprecia- 
ciones. El plazo de seis días que concede 

la Constitución B la ComisiUn para que 
ewlcne el informe no era fatal. “Debe 
entenderse que el informe no puede pre- 
sentarse antes de vencido este término, 
pero sí despu& Asi lo resolvió la Gímara 
de Diputados en Sesión de 1” de sep- 
tiembre de 1888, por 43 cotos contra 3, 
y lo resolvió bien, porque ese plazo se 
fija como garantía para evitar la preci- 

pitazión en materia tan grave y porque 
nadk puede ser obligado a lo imposi- 
ble” 49. 

En cuanto a las “funciones judiciales” 

ejercidas por la Cámara sin tener com- 
petencia para ello, es necesario distin- 
guir las “facultades de mera investiga- 

ción” que tiene la Cámara de Diputados 
y las Judiciales a que se refiere el art. 

108 de la Constitucibn de 1833. El po- 
der coercitivo debe respaldar a estas úl- 

timas para que sean efectivas pero no 
creemos que ello sea así para las fun- 
ciona de la Cámara 

LU facultades de tivestigar de la CC- 
misión y el alcance de éstas fue un te- 
ma debatido en las sesiones de la época. 
La práctica constihz+.mal admitía la si- 
guiente afinnacián: “No será necesario 

torturar nuestra Carta Fundamental para 

llegar a la conclusibn de que ha enca- 
gado al Congreso en conjunto y a cada 
una de las Cámaras, funciones judiciales 
y administrativas, al frente de las cuales 
se hallan las facultades de investigacióu 

y pesquisa. Desde el reglamento Consti- 
tucional de 1812, punto de partida de 
nuestro Derecho Púbk, hasta la Gms- 
titución de 1833, todas nuestras Cartas 
Fundamentales sin excepcibn de una sola, 

han reservado al Congreso un poder enér- 
gico de tuición y vigilancia en la admi- 

+S LASTAKUA, José V., op. cit., 383. 
*Q HWNKIWS, Jorge., op. cit., 275. 

nistración del Estado. Los precedentes 
y prácticas parlamentarias deben guiar- 
IIIX con la inteligencia y ejercicio de las 

facultades .” 60, 
“Limitar las facultades de una Asam- 

blea a la sola formación de las Leyes, es 

lo mismo que limitar la acción ejecutiva, 
a la sola fiima de títulos y diplomas”, 
concluia el citado infomx 81. 

En definitiva, creemos que de acuerdo 
al texto constitucional de 1833 la Comi- 

sión tenía facultades para recibir decla- 
raciones de testigos e ilustrarse por todos 
los medios necesarios de los hechas que 
se someten * su cmcimie”to. La facul- 

tad de compeler coercitivamente a los 
testigos no era, según nosotms, facultad 
de la Climara. 

Al fin, en la sesi6n del día 17 de octu- 
bre de 1868, el Diputado Marcos Mena 
present6 el informe de acusación, firman- 
do junto con 61 tres de los miembros de 

la Comisión. A nombrar, don Ramón 
Errázuriz, don Pedro Pablo Olea y don 
Manuel Inurázabal. 

El Diputado don Domingo Arteaga 
Alemparte, disidente del informe de la 
mayoría, presentó informe pa separado 
refutando los cargos y conclusicmes in- 
dicados en el anterior. 

La Comisibn de Mayo& concretó los 
cargos en con!ma de la Corte Suprema, en 
diez capítulos que eran reproducción de 
los siete cargos señalados por Sanfuentes 
en la Sesión Ordinaria del 22 de agosto 
de 1888, con la salvedad de que el cargo 
s6ptimo se extendía en tres más, quedan- 

do de la siguiente manera: 

Séptimo cargo: Falta de cumplimiento 
del artículo 59 del código Civil de parte 

de la Corte Suprema. 

60 Idem., op. cit., 277. Informe real¡- 
mdo por don Josk Eugenio Vergara, San- 
tiago Prado y Ambrosio Montt con mo- 
tivo de las dificultades con que había 
tropezado una comisión en la investiga- 
ción de los hechos ocunidos en el Depto. 
de Petorca con respecto a la formación 

de un registro electoral, etiión de nue- 
vas calificaciones, y procedimientos ern- 
pleados por el gobernador en la ejecu- 

cih de esos actos, 5 diciembre 1863. Cá- 
mara de Diputados. 

61 Idem, op. cit., 278. 
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Octam cargo: Omisi6n de las visitas 

de cárceles, haci&ndolas practicar por Co- 
misiones especiales. 

Nooeno cargo: Relaciones secretas en 
las audiencias del Tribunal Supremo. 

Dhima cargo: Frecuentes inasisten- 
cias del Tribunal a las audiencias que 
debe celebrar los días jueves. 

Al cwclti su informe, la Comisión de 

Mayoría hacía eco de las pasiones desa- 
tadas en contra de Manuel Montt: “Con- 

I 
sagrada sll vxla publica por más de trein- 
ta años a las luchas ardientes de la po- 
lftica ha dejado en su camino huellas 

profundas e imbaiables. Jefe políöm de 
la Naci6n, dwante diez años, ni aún la 
suma ordinaria de poderes de que cons- 
tantemente se vio investido, bastó para 

ccmsei-var siquiera la tianq”ilidad de la 
República. Una prolongada y sangrienta 
guerra civil haciendo víctima a millares 
encamiz6 la lucha de los partidos, ahond6 

su divisibn y multiplicó sus odios” (. .) 
“La cknara conoce esa historia que es la 
historia de ayer. La Cámara sabe igual- 

mente que cargado con todo el pwo de 
las odiosidades más vivas, don Manuel 
Montt dejó el puesto de Presidente de la 
República no para buscar en su retiro 
de su vida privada el olvido que calma 

las pasiones sino que para reasumir el 
puesto de jefe del Poder Judicial, para 
ofrecer al pafs el chocante espectáculo de 
un caudillo constituido en Juez Supremo 
de parciaks y enemigos”. 

“Asi es como se ha elevado al seno de 
la Magistratura, al Santuario mismo de la 
Justicia, das pasiones y los intereses; asi 
como las amistades y los odios de aque- 

Ilos que esta511 constituidos ,para desem- 
peñar la más augusta misión, para satis- 
facer el interés supremo de los pueblos 
la recta administracibn de justicia; así es 

como se les expone, oompromete, degra- 
da, sometiéndola a las exigencias de los 
bandos políticos”. “El imperioso deber 
de la CBmara debe ser ‘perseguir la res- 
ponsabilidad de aqwllos que aparte de 
los cargos hechos por el acusador han 

convertido en foco de pasiones polfticas 
la austera misibn de la magistratura’” 
terminaban ca”cl”yer&do 52. 

52 EDWAFW, Agustín, ‘%uatio Presi- 
dentes de Chile”, SS, 69 (Santiago, 1932 ), 

El informe de minoria presentado por 
Arteaga Alempate re&ta ilustrativo e 

interesante por la ref”tación de los car- 
gas por él efectuada. En rekcibn a este 
informe s610 mencionaremos sus claros 

conceptos de lo que debe entenderse por 
la expresi6-n “notable abandono de los 
deberes” de que habla el articulo 38 
h’p 2, inc. 89 de la Constitución de 1533, 
por la importancia vital que ella rev4te 

en nuestro estudio. 

El Senado, al rechazar la acusacibn, re- 
coged en gran parte la brillante de- 

fensa efect”ada por el Diputado mer. 
cionado. 

7. dQud es lo que debe entenderse por 
notable abandono de los deberes? 

El informe de mayoría de la Comisión 
designada estimó que todo acto que im- 

ponga responsabilidad personal a los ma- 
gistrados de los Tribunales de Justicia 
implica cecesariamente la falta de cum- 
plimiento notable de deberes, “de ma- 
nera que toda Ye2 que esta falta exista, 

toda va que alguna ,responsabiIidad pese 
en virtud de eHa sobre la alta magistra- 
tura judicial, debe existir tambikn la fis- 
calización de la Cámara y la jurisdicción 
del Senado, encargado de hacerla efec- 

tiva dentro de la órbita de las facultades 
que le ha trazado la Carta Fundamen- 
tsl”=s. 

Arteaga Aleroparte se manifestaba BD 
desacuerdo con estas expresiones, opinan- 
do: *Me parece dudoso por lo menos, 

que en la expresión notable abandono de 
deberes de un magistrado, puedan can- 
prenderse todos los delitos y crímenes de 
que el mismo magistrado puede hacerse 
reo. De u11 Juez que infringe. maliciosa- 

mente la Ley o que estampa, a sabiendas, 
falsos considerandos en sus sentencias, se 
dice en nuestro idioma que ha cometido 
el delito de prevaricacibn, o de torcida 
administración de justicia, al paso de que 

pueda decirse con raz6n de otro juez que 

cit. por U- M., Jorge y Novoa S., Luñ, 
op. cit., 58, 59. 

= Sesiones Ordinarias de la Cámara 
de Diputados. Sesi6n 68 &d. de 17 oc- 

tubre 1868, cit. por URREA M., Jorge y 
NOVOA S., Luis, op. cit., 61. 
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ha incurrido en notabb abandono de sus 

deberes, aunque no haya llegado a con- 
vertirse en prevaricador. Creo, pues, muy 
cuestionable que el artícub 38 de nuestra 
Carta Fundamental haya querido someter 
a la jurisdiccih del Senado a 10s magis- 

trados superi-xes del orden judicial por 
todas los delitos y crímenes que puedan 
cometer. Si tal hubiere sido la mente del 
legislador no se concibe porque no lo 
habría expresado claramente coma podia 

hacerlo; además es imposible desconocer 
la gran suma de peligros e inconvenientes 
que afectan a esa ilimitada jurisdicción 
ejercida por un cuerpo politim irrespon- 
sable, cuyos miembros no tienen que su- 

jetarse a ninguna regla fija de procedi- 
miento ni es seguro posea siempre la 
competencia bastante para juzgar ciertos 
delitos” M. 

Adhirieron a esta opinión don Antonio 

Varas y Domingo Santa María. Este úl- 
timo expresaba: “Las Leyes han trazado 
a los Tribunales un procedimiento dia- 
rio, constante i uniforme para el ejercicio 

de ciertas funciones. En esta esfera, los 
Tribunales tienen deberes que cumplir 
cuyo abandono, cuando se hace notable, 
constituye un delito a los ojos de la 
Cotiitución, que puede denunciarse ante 
esta Chara i perseguirse ante el Senado. 

Así, un Tribunal debe comenzar su audien- 
cia a tal hora debe inspeccionar i vijilar 

la wnducta de sus subalternos, debe vi- 
sitar los lugares de detención, etc.; i si 
violara estos deberes de una manera n* 
table, si hiciere un punible abandono de 
dos se baría reo de un delito que p&ia 

denunciarse ante esta Cámara” . “Pero, 
juntamente ‘con estas funciones de los 
Tribunales tiene ofra tarea mas grave i 

delicada, cual es aplicar la Lei i dirimir 
mediante esta aplicacion, las contiendas 
judiciales que ante ellos se ventilan. En 

esta aplicacian de la Lei, un Tribunal 

puede también delinquir, siempre que 

haga una falsa aplicacion, no por error 

de concepto sino a sabiendas, con dañada 

51 VARGAS A., Francisco, “Acusación 

Constitucional a la Corte Suprema en el 
año l%W’, 55, Memoria (Santiago - sin 
ai%), cit. por UBREA M., Jorge y Novoa 

s., LI& op. cit., 61. 

i torcida intención. En una palabra un 
Tribunal puede prevarirar” =. 

En este último caso, al Senado no es 
competente para juzgar estos crímenes, ni 
la Cámara de Diputados para conocer de 

ellos pue carece de los conocimientos 
juridicos p legales necesarios. Además la 
Constitución no faculta al Congreso para 
abordar estas materias. 

La resolución de la primera cuestión 
compete al Senado porque como bien 

a~>ta Santa María “se trata de hechos 
comunes de facil calificación, y basla el 
sentido común para apreciarlos”. 

Los Diputados antes mencionados te- 
nían razón. El &erpu de Abogados de 
Santiago en respuesta a las consultas efec- 

tuadas por algunos Diputados defensores 
de la Corte e impugnadores de la acusa- 
ci6n no podía m8s que concordar con 
ellos al confirmar sus apreciacjones. 

su informe ante Ia consulta es acerta- 
do, adhiriendo a los fundamentos de be- 
cho y en particular a los fundamentos de 
derecho de los diputados mnsultantes~. 
Reproducimos a continuación parte de es- 

te estudio: 

‘7~ QIX wr el articulo 108 de la 

Ccmstitucibn vigente, ‘ea facultad de jua 
gar las causas civiles y criminales perte- 
nece exclusivamente a los Tribunales es- 
tablecidos por la Ley’. Con inhibitoria 
expresa para que ni el Presidente de la 

República ni el Congreso puedan, en nin- 
gún caso, ejercer funciones judiciales;” 

“2~ Que la única excepcibn que la 
misma Constitución pone a esta regla, es 
la que multa del Np 2 art. 39 que atri- 

buye al Senado la facultad de ‘Juzgar a 
los funcionarios que *cusare la Cámara 
de Diputados WI arreglo B lo prevenido 
en bs articulos 38 y 48’; - 

"39 QUÉ según el inc. 6~ de la parte 
segundo del citado art. 38, uno de los 

casos en que compete 8 la Cámara de 

Diputados la facultad de acusar y, por 
mnsiguiente, al Senado la de juzgar, es 

66 SANTA MAR& Domingo, op. cit. 

También en H UNEEUS, Jorge, op. cit., 264. 
58 Solicitan este informe en derecho los 

Diputados J. V. Lastarria; Antonio Va- 
ras; J. M. Pizarro; Enrique Cood; M. 

Rqifo; M. Mardnez. 



1988] BUSTOS Y ESPLVOW: ACUSACIÓN MNSTITUCIONAL 123 

cuando se imputare a lós magistrados de 
los Tribunales superiores de justicia “w 
table abandono de sus deberes, en tuvo 
caso el Senado juzga al acusado, se&” 
el art. 98, ejerciendo un poder discre- 

cional ya sea para caracterizar el delito, 
ya para dictar la pena;” 

“49 Que, circumrrita de este modo la 
jurisdicción discrecional del Senado sobre 
los magistrados de los tribunales superio- 
res de justicia el ímico caso en que se les 
acusare de notable abandono de deberes, 
su juisdiccián no puede pasar más allá 
de este delito, entrando a conocer de 

otros que por la misma Constitución es- 
tk” sometidos B tr&nites y penas estable- 
cidas por la Ley;” 

“5Q Que en este últinm CBSO se en- 
cuentran tcdos los delitos que un magis- 
trado cometiere fuera del ejercicio de 
sus funciones de Juez; los cuales están 

sometidos al juzgamiento de los jueces 
ordinarios, por los artículos 24 y 34 del 

Reglamento de Administración de Justi- 

cia; y los que címztiere como magistn- 

do, están sometidos, no a un poder dis- 

crecional y arbitrario, oamo el que le co- 
rresponde al Senado, sim, B procedtien- 
tos y penas que deben emanar de la 

misma ley; pues el art. 111 de la Ckms 
titucib” al declarar a los jueces personal- 

mente responsables de los crlmenes de 
rohecho, falta de observancia de las Le- 
yes que reglan el procedimiento y, en 
general, por toda prevaricaci6n 0 torcida 
administración de justicia, cuida de agre- 
gar: que ‘La Ley determioar~ los casos 
y el modo de hacer efectiva esta respon- 
sabilidad’; ” 

‘69 Que contrastando el procedimiento 

que la Ckmstitucibn establece al atribuir 
al Senado jurisdicción para juzgar el de- 
lito de abandono notable de deberes, con 
el procedimiento del art. 111 de la misma 

Constitucibn reserva expxxamente a la 
Ley para los otros delitos de que puede 
hacerse reo un magistido resulta necesa- 
riamente que la jurisdicci6n concedida 
para el primer caso no pueda compren- 

der el segundo; porque si lo comprendie- 

ra, sería preciso investir al Senado de las 

facultades &raordinarias, co”virti6ndolo 

en legislador, puesto que a ato equivale 

transferirle facultad para ordenar un pm- 

cedimiento y señalar una pena que debe 

emanar de la misma Ley, y no del poder 
discrecional de nadie;” 

‘7Q Que desde que tal poder no ha 
sido conferido por la Cowtituci6” al Se- 

nado, sino que, por el contrario ha sido 
expresamente reservado por ella a la mis- 
“la Ley, es evidente que todo lo que el 
Senado hiriera usurpando a la Ley lo que 

es peculiar * ella, se& nulo; pues, según 
el articulo 160 de La Constitucib”: ‘Nin- 
guna magistratura, ninguna persona ni 

remiún de personas puede atribuirse, ni 
aún a pretexto de circunstancias extraor- 
dkrias, otra autoridad o derechos que 
los que expresamsnte se les haya confe- 
rido por las leyes. Todo acto en contra- 
vención a este artículo es nulo’ ;m 

‘89 Que la incompetencia del Senado 
para juzgar otra clase de delitos que el 
abandono notable de deberes por parte 

de un magistrado, no s6b resulta de las 
disposiciones constitucionales antes cita- 
das, sino hasta de la naturaleza misma de 
la composición de ese cuerpo político; 
pues no requiriendo el art. 32 de la 
Constitución, entre las condiciones de 

idoneidad para ser elegido SenaQr, la 
calidad de abogado, hab& sido absurdo 
que ella hubiese encomendado a una ma- 

gistratura imperita en Derecho, la facul- 
tad de decidir si en ciertos casos se habia 
hecho o no por un Tribunal errbnea apli- 
cación de la Ley” m, 

Así, el Chapa de Abogados de San- 
tiago continuaba enseguida refutando car- 

go por cargo los capítulos de acusación 
planteados y expresando al término de su 
contestacióa que las conclusiones efec- 

tuadas “no so” más que el resume” de 
las ideas acogidas por Uds. y el Heno- 
rable Diputado de ChiIkn, don Domingo 

Arteaga Alemparte, en los importantes 
debates que ha habido en la Cámara de 
Diputados” 58. 

Luego de extensos y apasionados alega- 
tos, la Cámara votaba si habia o no lugar 
B la fonnaci6” de cusa, pronunciándose 
por la afixmativa, en 42 votos contra 26. 

En Sesión 149 extraordinaria de 9 de 
noviembre de 18X5, a segunda hora, se 
votaron los capítulos de la acusacibn en 

67 H-s, Jorge, op. cit., 493, 494. 

m Idem., op. cit., 489. 
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forma individual, aceptando o rechazando 

cada cargo. Fue así como resultb recho- 
do el primer cargo por 39 votos con- 
tra 25. El segundo, rechazado por 37 YO- 
tos contra 27. El tercero, raAma& por 
32 votos contra 30. El cuarto, aceptado 
por 38 votos contra 25. El quinto, acep- 
tudo por 38 votos contra 28. El sexto, re- 
chazado, por 47 votos contra 15. El sép- 

timo, se ace& en la sesibn siguiente por 
28 votos conhiì 28, producto de haber 
empatado en la primera votación. ~1 oc- 
taco cargo, aceptado por 33 yotos contra 
31. El noveno, aceptado por 35 votrx 
contra 29 y el décimo cargo, aceptado 
por la misma cantidad”9. 

Quedabaa los cargos de acusazibn re- 

ducidos a seis. Se procedió luego a “om- 
brar la comisión que debía fomulizar y 
proseguti la acusacib” ante el Senado 
conforme lo disponia el a&ulo 38 de la 

Carta Fundamental; resultaron ekgidos 
los Diputados Vicente Sanfuentes y mi- 

gd Zumarán 80. 

Despuks de varias incidencias, el Se- 

nado en116 a co-r de la acusación el 
30 de abril de 1869. Sostuvieron la acu- 
sacibn los señores Diputados menciona- 

dos y defendieron a los ministros los abo- 
gados don Jovino Novoa y don Jos& Eu- 
genio Vergara 61. 

CAPfnlwrv 

8. El Senado pronunció su fallo en 

Sesión W exbaodhmria de 10 de mayo 
de 1889, declarando absuelta a la Corte 
suprema de los seis cargos aceptados por 

k ch”am. 
reproducimos el texto de la sentencia 

que vino a poner t&mino definitivo a este 

ruidoso acontecimiento de nuestra histo- 
ria co”.9titucio”d: 

6~ Sesiones extraodinarias de la Cá- 
mm de Diputados. Sesión 14 EXr. de 9 

de noviembre de 18&3, 160, 161 (Santia- 
go, Biblioteca Congreso Nacional). 

mi Ibid., 181, COL 2. 
*1 FLWINA, Francisco A., op. cit., 490. 

“SALA DEL SENAD0 -Santiago, Ma- 

yo 10 de 1&3% Reunido el Senado en 
cumplimiento de lo prevenido en los ar- 

thlos 39 i 98 de la Gmstitucion para 
conocer de la acusa&” interpuesta por 
la Honorable CBmara de Diputados co”- 
h-a el Presidente i Ministros de la Corte 

Suprema de Justicia don Manuel Mantt, 
don José Gabriel Palma, do” Josk Miguel 
Barriga i don Josk Aleja Vaknzuela; i ha- 
biendo resuelto, en acuerdo del 7 del 
presente mes, las cuestiones prévias SG- 

metidas a su juzgamiento por la Comisio” 
acusadora, procede a pronunciar acerca 
de lo5 seis capitulo3 que contiene la acu- 

sacian a saber: 

1. Infraccion a la Lei de 12 de Sep 

timbre de 1851 en la querella de ca- 
pítulos iniciada contra don Salvador Ca- 
brera, en que la Corte Suprema cerró la 
puerta a toda investigación judicial so- 
bre estos capftulos; 

2. Caso de un pmceso criminal le- 
vantado en Melipilla por ~11 asesinato, 

cuya sumaria se ordenó rehacer por el 
Presidente de la Corte Suprema que se 
trasladó en persona a aquel lugar, ha- 

ciéndose ademas procesar por autoridades 
civiles al reo que te& fuer0 militar; 

3. Falta de cumplimiento del ar- 
tículo 59 del CXdigo Civil; 

4. OTC.&I de las visitas de cticeles, 

haci&“dolas practicar por comisiones es- 

peciales; 

5. Belaciones secretas en las audien- 
cias del Tribunal; 

6. Frecuentes inasistencias del Tribu- 

nal a las audiencias que debe realizar 
los dias jueves. 

Co”elerando respecto del primer ca- 
pítulo, que los majistrados cumplen es- 

trictamente su deber cuando en las ca” 
sas sometidas a su conocimiento i deci- 

sion aplican las Leyes “gun SU leaI sa- 
ber i entender; 

Considerando que no se ha justificado 

en manera alguna que, al aplicar la Lei 
de 12 de septiembre de 1851, los Minis- 
tros de la Corte Suprema, haya” violen- 

tado la letra o espiritu de la citada Lei 
para resolver el casa de la acusacio” 
contra el Juez letrado de Talca, don 

Salvador Cabrera; 
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Considerando además que no compete 

al Senado juzgar acerca de la verdadera 
i jenuina aplicacion de las leyes que ha- 

gan lw tribunales; 
Considerando acerca del segundo ca- 

pítulo: 

1. Que en el proxso seguido por la 
muerte de Martín Ayala, no aparece an- 
th-edente alguno que se haya rehecho el 

todo o parte de dicho proceso; 
2. Que el testimonio del Juez que lo 

form6, del escribano que lo autor& i del 

amanuense que escribió las dilijencias de- 
muestran claramente que no ha habido 

la mas insignificante alteraion i que to- 
dos estos testimonios están corroborados 
por las mismas investigaciones de la 
Camisión de la Honorable Cámara de 
Diputados, i 

3. Que ese proceso debib ser trami- 
tado i fallado por la justicia ordinaria, 
porque si juzgaba ~11 individuo que, am- 
que tenis fwro militar, había obrado en 
desempeño de un cargo civil que le pri- 

va de este fuero, segon el artículo 3~ 
Título 72 de la Ordenanza del Ejército; 

Considerando en cuanto al capítulo ter- 
cero que la omision del informe anual a 

que se refiere el artknlo 50 del C6digo 
Civil, sin ninguna otra circunstancia 

agravante que dk a esta omision el carac- 
ter de punible, no es suficiente funda- 
mento para una acux+ciGn; 

Considerando que de los antecedentes 
que se han tenido a la vista resulta que 
no ha habido la culpable omision que 
se imputa, porque, con escepcian de uno 
solo, esos informes se han pasado con 
regulatidad; 

Considerando que destinado el informe 
a representar las dudas o dificultades 

sérias i graves que la aplicacion de las 
leyes hubiere ofrecido a. los Tribunales, 

ellos han debido estimar si las dudas o 
dificultades que les hayan ocurrido son o 
n6 de ese carácter i si el representarlas 
era conducente al fin que tuvo en mira 
la Lei al disponer que se pasase ese in- 
forme; 

Considerando, en órden al cuarto ca- 
pítulo, que segur, los antecedentes que 

se han hecho valer en el curso del juicio 
i las esposiciones que han tenido lugar 
en los debates, no se ha faltado el deber 

de visitar la.9 c!heks, sino que to”wldo 

en cuenta en una visita circunstancias 
especiales i atendibks se modificó la ma- 

nera de practicarlas, denotándose así que 
mti léjos de haber Lnimo o pmpbsito de 
no cumplir con un deber, se le daba cmn- 

plimiento en el modo i forma que esas 
circunstancias lo pezmitfan; 

Considerando que celebrado por la 
junta de majistrados el acuerdo se mo- 

dific6 en esa única ocacion el modo de 
practicar la visita, no tendrian los majis- 
vados acosados aun en la hipótesis de 
que en tal acto hubiere alguna falta, res- 
ponsabilidad por haberse conformado a la 
determinación de las juntas cuyas resolu- 
ciones deben ser observadas aun con 10s 
que disientan de ellas; 

Considerando respxto del quinto ca- 
PM0 que la Corte Suprema jama.9 ha 
prohibido que las partes i sus abogados 
concurran a la vista de las causas i aun 
admite a ~rsonas estrañas; 

Considerando que el cerrar la puerta 
de la sala del Tribunal, al hacerse la 
relacion de las causas de que conoce no 
tiene otro objeto que prwurar a sus 

miembros la felicidad de recorrer con 
escrupulosa atendon todas las piezas del 

procao que va a discutirse en público 
inmediatamente; 

Considerando que las medidas de esta 
chse son relativas al servicio econ6mico 
del Tribunal i no embarazan la entrada 
a la sala del despacho a quien quiera 
asistir a las relaciones; 

Considerando acerca del capítulo sesto 
que la ki confiere a los presidentes de 
los Tribunales la facultad de distribuir 
los trabajos de que kstas han de ca- 
parse en cada audiencia, segun lo estime 
mas conveniente el servicio que les está 
encomendado; 

Considerando de que los datos somi- 
nistmdos en el curso del juicio aparece 

que la dishibucion del despacho de la 
suprema Corte siempre ha tenido en mira 

este objeto; 

Considerando que la práctica observada 

par los najistrados acosados ha sido tam- 
bien observada de mucho atras no solo 

en éste sino en otros Tribunales en cir- 
cunstancias análogas, sin que jamas haya 
sido motivo de reparo ni para el Mi&- 
terio público ni para h interesados en 
los juicios de que conoce la Corte Su- 
p*e”l*; 
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Considerando finalmente que en nin- 
guno de los capítulos de la acusacion que 
se han enunciado hai culpabilidad ni 
abandono notable de deberes ni nada 

que empañe la honorabilidad i rectitud 
que deben distinguir a los majistidos 

del primer Tribunal de la Repíablica. 

El Senado, juzgando conformea lo 
preceptuado en el artículo @3 de la 

Constitucion declara sin lugar la <ICUW 
cidn entltobladu por IB Honorable Cdmara 
de Diputados cmdra el Presidente i 
Ministros de la Corte Suprenu de Iu% 
ti& don Manuel Mont:, don [osé Gabriel 
Palma, don José Miguel Barriga i don 

José Alejo Valenzuela. 

Transcrííase este fallo al Presidente de 
la República, a la Cmnision acusadora de 
la Honorable Cámara de Diputados i al 
representante de los jueces acusados 
Rafael Larrain-Borja G. Huidobr-Fran 
cisco Marin-Francisco Javier Ovalle-R. 
Simpson-Fdo. Er&uriz-Domingo Matte- 

E. Campinc-Josk Manuel Guzman-M~rms 
Maturana-M. Elías SSnchez”. 

CAPílww v 

SUpMIU3 

9. No obstante el fallo favorable para 
los acusadores de la Corte el fin político 
perseguido por la acusazibn se veía ge- 

nerosamente cumplido. En efecto, el 
gran gestor política de la acusacibn, don 
Federico Errázuriz Ztiartu, había con- 
seguido a trav& de esta acusacibn acre- 
centar odios insuperabks entre los cOn- 
servadores ckricaks, seguidores del Ar- 
zobispo Valdivieso y- el sector nacioilal 
o “monttvarista”, fortaleciendo su fusión 

liberal conservadora y, par ende, ase@- 
randa su primera opcibn B la Presidencia 
de la República. La muerte temprana 

del conservador don hlanuel Antonio To- 
cornal, en 1867, su más temible adver- 
saria a la presidencia y los odios desa- 
tados por esta acusación, más la inter- 
vencibn electoral permitirían SU libre 
acceso a la Presidencia. 

Por otro lado, se agudizaban las pos- 
turas anticlericales y reformistas de Va- 
ras, unida a la actitud casi hostil de los 

elementos radicales de los Mata y los 
Gallo 62. 

otro efecto importaalte, en gran me- 

dida determinado por esta aasación, fue 
la creación hacia fines de 1868 de *El 
Club de la Reforma”, el cual se insertaría, 
siguiendo una interpretacibn histórica, 
como um instancia de búsqueda de Re- 
formas Constitucionales, desarrollando un 
“ethos” republicano elocuente para el 

cual el valor supremo es la idea de li- 
bertad”~. Esta agrupación de ilmtres 

personajes de la Bpoca se resolvió en un 
sentido a la Corte Suprema. 

otro efecto político causado es un 
resentimiento en la unidad del Partido 
Liberal, acentutidose las diferencias en- 
tre los liberaks fusionistas y los liberale+ 
“mjos” 0 radicales, hasta hacerlos irre- 
conciliables. En otros sectores liberales 
se produjo un distanciamiento momentá- 
neo. Especialmente en los presididos por 
Santa Maria y Lastarria, quienes, si bien 
se unieron en la Alianza Liberal años más 
tarde, sus resentimientos y contradiccice 
nes los Ikvaron a la etapa tigica de 
1891 en que Jos& Manuel Balmaxda se 
vio impotente de salvar las dificultades, 
viendo imposibilitado realizar su gran 
anhelo, ‘la unión de la gran familia li- 
beral”. 

En el orden jurídico, esta acusación 
tendría influencia en la dictación de una 

ley compkmentaria de la Constitución 
de 1833 que se referia a la Ley Orgtica 
y -4tribuciones de los Tribunales de Jus- 
ticia, que se concretó definitivamente en 
el mes de octubre de 1875. 

Fuera de estas consecuencias, podemos 
señalar que esta acusación constituye 
también un aporte al “espíritu parlamen- 

tarista” qw seria protagonista principal 
de nuestia historia, a fines del siglo XIX 

y comienzos del presente. 
Debemos advertir, no obstante, el im- 

portante alcance que hace Encina al res- 

62 Sobre este punto es interesante ver 
la posición de don Rafael Valentín Val- 
divieso en su edicto de 1888, transcrito 
en el libro “Catolicismo y Laicismo”, de 

Ricardo KREBS Y OTROS, 10 (Santiago, 
1981). 1981). 

87 G&CORA, Mario, “Ensayo Hñtórice 87 G&CORA, Mario, “Ensayo Hñtórice 

sobre la noción de Estado en Chile en los sobre la noción de Estado en Chile en los 
siglos XIX y Xx”, 50 (Santiago, 1086). siglos XIX y Xx”, 50 (Santiago, 1086). 



19881 BUSTOS Y ESPINOZ4: ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL 127 

pecto, al decir: “Sin embargo, se saca 
de quicios la trascendencia de la acusa- 
ción a la Corte Suprema, cuando se afir- 
ma que sin ella, el sentido de nuestro 
desarroIlo político hab&. sido distinto. 
Hab& cambiado la forma; la lucha po- 
lítico-religiosa, tal vez, pudo deslizarse 
por una suave pendiente; quizás los su- 
cesos habrían variado algo en el tiempo; 
pero el fondo del proceso era ineludible 
y  fatal” 64. 

Cerramos aquí este capítulo de nuestra 
historia constitucional concluyendo que la 
ncusacibn planteada jamás se debib BLYJ- 

04 ENCINA. Francisco k, op. cit., 495, 
496. 

ger a tramitacibn, pues desde un punto 
de vista jurídica ella era inconstitucional, 
por carecer el Congreso de facultades 
para conocer y  fallar esas materias. Qti- 
zás algunos capítulos de acusacibn PD- 
dian constituir “abandono de deberes” 
pero ellas carecian casi a simple vista de 
la exigencia constitucional: haber notable 
abandono de ellos. 

La sentencia del Senado vendría a rei- 
vindicar la Constitución y  a establecer 
la falsedad de los hechos denunciados. 

La pasión palitic+ el Honor de salva- 
guardar las insötucianes fundamentales 
de la República y  el derecho como OI- 
denador de las pasiones humanas se en- 
cuentran intimamente ligados con este 
estudio. 


